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CONSTANCIA SECRETARIAL. La Calera, 06 de marzo de 2023.- 
Al despacho de la señora Juez el presente asunto informando que el 3 de febrero de los corrientes, feneció EN 
SILENCIO, el tiempo conferido en auto anterior. 
El día, 6 de febrero de 2023, el extremo demandante, aportó escrito pronunciándose al respecto.  
La Secretaria, 
  
 
 
MÓNICA F. ZABALA PULIDO. 
 
 

 

  
 
 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE LA CALERA  

Referencia: Ejecutivo No. 00177 de 2021 
Demandante: MARÍA CAMILA QUIROZ MORENO 
Demandado: CONSORCIO SINAM CONSTRUCTEMPO Y OTROS 
Fecha auto: 30 de marzo de 2023. 

 
Vista la constancia secretarial que precede, SE INCORPORA al plenario el 

memorial allegado el 6 de febrero de 2023, por la apoderada del extremo demandante, 

informando el cumplimiento parcial por parte de la pasiva, respecto del acuerdo 

celebrado en audiencia anterior, en el que consta que hubo un cumplimiento parcial de 

las cuotas pactadas, estando pendiente el pago de los meses de noviembre y diciembre 

de 2022, a razón de $15.000.000 y $30.000.000, respectivamente.  

 

Al tenor de lo anterior, lo procedente sería reanudar este asunto y continuar con 

el trámite de rigor, de no ser porque el memorial aportado, da cuenta que el polo 

ejecutado efectuó el pago de la mayor parte de las cuotas acordadas, por lo tanto, en 

aras del derecho de defensa de raigambre constitucional, SE EXHORTA al extremo 

pasivo para que, en el término de 5 días, contados desde la notificación por estad de 

este proveído, cumpla y/o acredite el cumplimiento del acuerdo aquí celebrado, so pena 

de reanudad el trámite y disponer la continuidad del mismo.  

 

Secretaría, el mismo día de la notificación por estado de este auto (31 de marzo 

de 2023), remita copia de este proveído al polo pasivo, virtualmente, para que se 

pronuncie en el plazo conferido. Déjense constancias de dicha remisión y contrólese tal 

plazo, fenecido el mismo vuelva al despacho para proveer lo pertinente.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

ÁNGELA MARÍA PERDOMO CARVAJAL. 

Juez 
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Este auto se notifica por estado #12 
de 31 de marzo de 2023 Fijado a las 
8:00 A.M. 
 
 

MÓNICA F. ZABALA P. 
Secretaria 
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